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1302.2 Créditos de comercio exterior 
 1302.2.01 Acreditivos negociados a plazo de exportaciones chilenas 
 1302.2.02 Otros créditos para exportaciones chilenas 
 1302.2.41 Acreditivos negociados a plazo de importaciones chilenas  
 1302.2.42 Otros créditos para importaciones chilenas 
 1302.2.81 Acreditivos negociados a plazo de operaciones entre terceros 

países 
 1302.2.82 Otros créditos para operaciones entre terceros países 
1302.3 Deudores en cuentas corrientes 
1302.5 Operaciones de factoraje 
 1302.5.01 Factoring con responsabilidad 
 1302.5.11 Factoring sin responsabilidad 
1302.8 Operaciones de leasing comercial 
1302.9 Otros créditos y cuentas por cobrar 
 1302.9.01 Deudores por pago de obligaciones avaladas 
 1302.9.02 Deudores por boletas de garantía pagadas 
 1302.9.11 Créditos por tarjetas de crédito de empresas 
 1302.9.12 Utilizaciones de tarjetas de crédito por cobrar 
 1302.9.20 Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027. 
 1302.9.90 Otras cuentas por cobrar 
 
1304 COLOCACIONES PARA VIVIENDA 
1304.1 Préstamos con letras de crédito 
 1304.1.01 Con letras de crédito para vivienda 
 1304.1.02 Con letras de crédito para fines generales 
1304.2 Préstamos con mutuos hipotecarios endosable 
1304.4 Préstamos con mutuos financiados con bonos hipotecarios 
1304.5 Otros créditos con mutuos para vivienda 
1304.6 Créditos provenientes de la ANAP 
1304.8 Operaciones de leasing para vivienda 
1304.9 Otros créditos y cuentas por cobrar 
 1304.9.01 Créditos complementarios a los mutuos 
 1304.9.11 Créditos de enlace 
 1304.9.81 Cuentas por cobrar a deudores para vivienda 
 
1305 COLOCACIONES DE CONSUMO 
1305.1 Créditos de consumo en cuotas 
1305.3 Deudores en cuentas corrientes 
1305.4 Deudores por tarjetas de crédito 
 1305.4.01 Créditos por tarjetas de crédito 
 1305.4.02 Utilizaciones de tarjetas de crédito por cobrar 
1305.8 Operaciones de leasing de consumo 
1305.9 Otros créditos y cuentas por cobrar 
 1305.9.01 Créditos de consumo rotativos 
 1305.9.81 Cuentas por cobrar a deudores de consumo 
 
5100 TOTAL COLOCACIONES 
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1302.9.12 Utilizaciones de tarjetas de crédito por cobrar 
Incluye los saldos por el uso de tarjetas de crédito cuyos titulares son empresas y 
que aún no han sido pagados por el banco emisor. No obstante, si la obligación del 
banco se solucionara después de la fecha en que vencen los estados de cuenta 
del cliente, los importes incluidos en ese estado deben reflejarse en el ítem 
1302.9.11 anterior. 
 
1302.9.20 Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027. 
En este ítem se presentan los créditos otorgados de acuerdo con lo establecido en 
la Ley N° 20.027, los que, a diferencia de otros créditos para el financiamiento de 
estudios, se tratan como colocaciones comerciales y no de consumo. . 
 
1302.9.90 Otras cuentas por cobrar 
En este ítem se presentan los saldos que no respondan a ninguna de las definicio-
nes de los demás rubros o líneas del rubro 1300. 

 
 
1304 COLOCACIONES PARA VIVIENDA 
 
Comprende los créditos hipotecarios otorgados a las personas naturales, cursados para que el 
deudor adquiera, amplíe, repare o construya su vivienda, otorgados bajo la modalidad de letras 
de crédito, mutuos hipotecarios endosables u otros. Incluye también los créditos complementa-
rios a los mutuos otorgados para esos mismos propósitos y los créditos de enlace otorgados 
antes del perfeccionamiento de los créditos hipotecarios. Considera además las operaciones de 
leasing para vivienda y otras cuentas por cobrar. Cualquier crédito otorgado para pagar o 
reestructurar todo o parte de los créditos antes descritos, debe incluirse también en este rubro. 
 
 1304.1 Préstamos con letras de crédito 

Debido a la posibilidad de que se otorguen créditos para vivienda con letras de crédito 
para fines generales, se utilizan los siguientes ítems: 

 
1304.1.01 Con letras de crédito para vivienda 
1304.1.02 Con letras de crédito para fines generales 

 
 1304.2 Préstamos con mutuos hipotecarios endosables 
 
 1304.4 Préstamos con mutuos financiados con bonos hipotecarios 

En esta línea se da cuenta de los créditos para vivienda con mutuos hipotecarios cuyo 
financiamiento se obtuvo de la colocación de bonos hipotecarios 

 
 1304.5 Otros créditos con mutuos para vivienda 

En esta línea se presentan los saldos de los créditos con mutuos hipotecarios para 
vivienda, otorgados bajo una modalidad distinta a la de los créditos indicados en las 
líneas anteriores. 

 
 1304.6 Créditos provenientes de la ANAP 

En esta línea se presentan los saldos que los bancos aún mantuvieren por créditos 
provenientes de la ANAP. 
 

 1304.8 Operaciones de leasing para vivienda 
Incluye los saldos adeudados por los arrendatarios de viviendas mediante la modalidad 
de arrendamiento financiero, correspondiente a leasing para vivienda según lo indicado 
en el Capítulo 8-37 de la Recopilación Actualizada de Normas. 
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 1304.9 Otros créditos y cuentas por cobrar 
Incluye otros créditos y cuentas por cobrar, separados según: 
 

1304.9.01 Créditos complementarios 
En este ítem se informarán los créditos cursados para la adquisición, ampliación, 
reparación o construcción de la vivienda, complementarios a los otorgados median-
te los mutuos hipotecarios incluidos en las líneas 1304.1, 1304.1 ó 1304.4.  
 
1304.9.11 Créditos de enlace 
En este ítem se informarán los créditos de enlace otorgados previos al perfeccio-
namiento de los mutuos hipotecarios antes mencionados.  
 
1304.9.81 Cuentas por cobrar a deudores para vivienda 
En este ítem se informarán las cuentas por cobrar a deudores de créditos para 
vivienda o contrapartes de operaciones de leasing para vivienda. 

 
 

1305 COLOCACIONES DE CONSUMO 
 
Comprende todos los créditos otorgados a personas naturales que pueden ser destinados por 
el deudor a la adquisición de bienes de consumo o servicios. Incluye los préstamos de distinto 
tipo (en cuotas o rotativos), como asimismo los saldos provenientes de la utilización de tarjetas 
de crédito o sobregiros en cuentas corrientes de personas naturales. Además, las colocaciones 
de consumo comprenden las operaciones de leasing de consumo y otras cuentas por cobrar. 
Cualquier crédito otorgado para pagar o reestructurar todo o parte de los créditos antes des-
critos, debe incluirse también en este rubro. 
 
No se incluyen dentro de las colocaciones de consumo aquellos créditos que se otorgan para 
financiar una actividad empresarial de cualquier magnitud que desarrolla o desarrollará el 
deudor. 
 
 1305.1 Créditos de consumo en cuotas 
 
 1305.3 Deudores en cuentas corrientes 

En esta línea se presentan los saldos vigentes de los sobregiros en cuenta corriente a 
que se refiere el Capítulo 8-1 de la Recopilación Actualizada de Normas, clasificados 
como colocaciones de consumo. 

 
 1305.4 Deudores por tarjetas de crédito 
 

1305.4.01 Créditos por tarjetas de crédito 
Corresponde a los saldos originados por el uso de tarjetas de crédito cuyos titu-
lares no son empresas, con excepción de los que se informan en el ítem siguiente. 

 
 

1305.4.02 Utilizaciones de tarjetas de crédito por cobrar 
Incluye los saldos por el uso de tarjetas de crédito cuyos titulares no son empresas 
y que aún no han sido pagados por el banco emisor. No obstante, si la obligación 
del banco se solucionara después de la fecha en que vencen los estados de 
cuenta del cliente, los importes incluidos en ese estado deben reflejarse en el ítem 
1305.4.01 anterior. 
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 4100.4 Colocaciones para vivienda 

En esta línea se presentan los intereses y reajustes devengados en el período por los 
activos incluidos en el rubro 1304 “Colocaciones para la vivienda”. 
 

Para los intereses de los activos que se indican en paréntesis: 
 

 4100.4.01 Intereses de préstamos con letras de crédito (1304.1) 
 4100.4.02 Comisiones de préstamos con letras de crédito (1304.1) 
 4100.4.03 Intereses de préstamos con mutuos financiados con bonos 

hipotecarios (1304.4)  
 4100.4.05 Intereses de préstamos con MHE (1304.2) 
 4100.4.07 Intereses de otros mutuos para vivienda (1304.5) 
 4100.4.08 Intereses de créditos ANAP (1304.6) 
 4100.4.20 Intereses por leasing para vivienda (1304.8) 
 4100.4.30 Intereses de otros créditos para vivienda (1304.9) 

 
Para los reajustes de los activos que se indican en paréntesis: 

 
 4100.4.51 Reajustes de préstamos con letras de crédito (1304.1) 
 4100.4.52 Reajustes de préstamos con mutuos financiados con bonos 

hipotecarios (1304.4) 
 4100.4.55 Reajustes de préstamos con MHE (1304.2) 
 4100.4.57 Reajustes de otros mutuos para vivienda (1304.5) 
 4100.4.58 Reajustes de créditos ANAP (1304.6) 
 4100.4.80 Reajustes por leasing para vivienda (1304.8) 
 4100.4.90 Reajustes de otros créditos para vivienda (1304.9) 

 
Para las comisiones por prepago: 
 
4100.4.99 Comisiones por prepago de créditos para vivienda 
 

 4100.5 Colocaciones de consumo 
 
En esta línea se presentan los intereses y reajustes devengados en el período por los 
activos incluidos en el rubro 1305 “Colocaciones de consumo”. 
 

Para los intereses de los activos que se indican en paréntesis: 
 

 4100.5.01 Intereses de créditos de consumo en cuotas (1305.1) 
 4100.5.10 Intereses de créditos en cuentas corrientes (1305.3) 
 4100.5.20 Intereses de créditos por tarjetas de crédito (1305.4) 
 4100.5.30 Intereses por leasing de consumo (1305.8) 
 4100.5.40 Intereses de otros créditos de consumo (1305.9) 
 

Para los reajustes de los activos del rubro 1305: 
 

 4100.5.90 Reajustes colocaciones de consumo 
 

Para las comisiones por prepago: 
 
4100.5.99 Comisiones por prepago de créditos de consumo 

 
 4100.6 Instrumentos financieros de inversión 

 
En esta línea se incluyen los intereses y reajustes devengados en el período por los 
activos correspondientes a instrumentos financieros de inversión. 
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